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TRD: 900.18.12.001.2026 
  
En el municipio de Yumbo a los nueve (09) días del mes de junio del año 2026 y de conformidad con el Manual 
de Contratación de la entidad, el suscrito procedió a verificar los requerimientos en cuanto a garantías exigidos 
en el contrato/ convenio que a continuación se detalla: 
 
No. Contrato 900.18.12.001.2026 
Contratista MEDYALAB LABORATORIO DE MEDIOS S.A.S. 
Identificación Cedula o Nit 901.785.584-6 
Represente legal  DIANA ISABEL SEPÚLVEDA SÁNCHEZ 
Identificación representante 
legal 

1.118.302.825 

Objeto SUMINISTRO PARA LA REALIZACION DE LA CAMPAÑA DE 
SEGURIDAD VIAL “LLEGAR BIEN TAMBIÉN ES PARTE DEL PLAN” 
EN EL MUNICIPIO DE YUMBO VALLE DEL CAUCA - OCCIDENTE. 

Valor $50.000.000.oo 
 
Por lo anterior, se verifican los amparos, montos y vigencias de la póliza allegada y que a continuación se 
detallan: 
 

GARANTÍA NÚMERO: 45-44-101175525 
ANEXO O CERTIFICADO: 0 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 01 de junio de 2026 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: Seguros del Estado S.A. 

 
AMPARO: Cumplimiento.    
VALOR ASEGURADO:       $5.000.000.oo 
VIGENCIA: Desde el  01 / 06 / 2026             hasta el             10 / 10 / 2026 
 
AMPARO: Calidad de los Elementos. 
VALOR ASEGURADO:       $5.000.000.oo 
VIGENCIA: Desde el  01 / 06 / 2026             hasta el             10 / 10 / 2026 
 
 
 
En consecuencia, se aprueban las garantías al verificar, que la póliza reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, demás normas concordantes y aquellos que lo 
modifiquen y por tanto se ordena la aprobación a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II.  

 
 
 
Firma:  

___________________________________ 
 

Nombre Ordenador del Gasto que aprueba la garantía:  
ANDRÉS FELIPE MURGUEITIO PÉREZ 
Cargo: Secretario de Despacho 
Dependencia: Secretaría de Movilidad Municipal de Yumbo 


